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*Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE ANTIGÜEDAD
FECHA ULTIMO BIENIO
NO DE BIENIOS
PORCENTAJE

HU

RECONOCE ASIGNACION EXPERIENC¡A A
PATRICIA BUSTAMANTE VEGA

DECRETO (E) No

FECHA,
235e

VISTOS: Las facultades que me- confiere la Ley No 18.695, orgánica const¡tuc¡onal de Municipalidades,
refundida con sus textos modificatorios, lo dispuesto en el b. r. L. No 1 ,,Fija texto iefundido,
coord¡nado y sistemat¡zado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto Oe los Éroies¡onates de la
Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley No 19.070 ritulo vI "De los establec¡m¡entos de
Educación Parvulario financ¡ados con aportes regulares del Estado,,, Ley N o 19.543 "neguia et traspaso
de servic¡os Mun¡c¡pales entre las Mun¡cipalidades de las comunas que ind¡can,,, D.F.L. No 1 del 05.04.94.
"Fija el Texto refundido, coordinado y sistematizado det Código del Trabajo,,.

CONSIDERAN DO:
1.- Decreto Alcald¡c¡o (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna func¡ón a la Directora de¡ DAEM.
2.- Decreto (E) N" 821 del 10.08.2009, de Ilustre Municipalidad de Ch¡llan Viejo, que aprueba contrato a
contar del 18.08.2009 hasta 31.12.2009 como Educadora de Párvulos, :ardín tnfánt¡l Las Man¡tos de ta
Comuna Chillan Viejo: 04 meses y 14 díás
3.- Decreto (E) No 34 del 12.01.2010, de Ilustre Mun¡c¡palidad de Chitlan Viejo, que aprueba contrato a
contar del 01 01.2010 hasta 28.02.2011 como Educadora de Párvulos, ¡ardín infánt¡l Las Flan¡tos de ta
Comuna Chillan Viejo: 01 año y 02 meses
4'- Decreto (E) No 255 del 03.03.2011, de Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo, que aprueba contrato a
contar del 01.03.2011 con carácter indef¡nido como Educadora de Párvulos, :ai¿in inrantil Las Man¡tos de
la_Comuna Chillan V¡ejo. (se considera hasta el 01.04.2021, por fecha de actualización de b¡enio) 10
añosr 01 mes y 01 día.
5'- Decreto (E) No 4092 del 31.07.2014, de Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo, que aprueba anexo
contrato a contar del 01.08.2014 que mod¡fica lugar de trabajo como Educadori oe párvulos a :ar¿ín
Infantil Padre Hurtado de la Comuna Chillan Viejo.
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RESUMEN: 11 años, 07 meses y 15 días.

DECRETO:
1.- DEROGASE, Resotución No 1179 det 19.03.2020.

2.- RECONOCESE, as¡gnación de experienc¡a a la Educadora de párvulo como s¡gue:

PATR¡CIA ANTONIETA BUSTAMANTE VEGA
JARDIN INFANTIL PADRE HURTADO
15.162.085-K
18-08-2009
18-08-2019
5 b¡enios
16,7 00/o

3'- ¡MPúTESE el gasto que ¡rroga la ejecuc¡ón del presente Decreto Alca¡dicio al Subtitulo 21, Ítem 03.

ANóTESE, coMUNÍQUEsE Y ARcHÍvEsE.
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MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM

Z HENRIQUEZ
CR IPAL

icipal, Carpeta, Educacrón (Archivo DAEM, Interesado, lardín padre Hurtado)
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